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El exped¡ente de la Ficha fécnica denominada: "Manten¡n¡ento det Cruce Peatonaly Vehhulat en la lnterc€f;'ción de la Calle Lanbayque

con Av. Aviac¡fu, D¡sttito de Ceío Cototño, Prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, Depallamento de Arequ¡pa' elaborada por el Arquitecto Kevin Zevallos Puma, Sub

Gerente de Llantenim¡ento de Infraestructuray Vias, derivado a la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, mediante Informe N" 0675'2023-KOZP'

SG¡¡lV-GOPIMDCC, el Informe N" 025-2023,i1r/DCC/SGEP/NAOP de la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Proveido N"

489-2023-SGEP/cOPl/l\¡OCC del Sub cerente de Estudios y Proyectos, el Informe N" 0793-2023-KOZP-SG|I4lV-GOPI-¡/IDCC del Sub Gerente de

Manienimiento de lnfraesfucturay Vias, ellnforme N' 602-2023-G0Pl-[.4DCC delGerentede obras Públicas e Infaestructura;el Informe N" 858'2023-

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 596.2023.GM.MDCC

Cerro Colorado, 27 de oclubre de 2023

det Gerente de Planillcación, Presupueslo y Racionalizacióni el Informe N" 360-2023-|\¡0CC/GOPI/AURJCHP, del as€sor legal de la

de Obras Públicas e lñfraestructura, el Informe lécnico N' 246-2023-GOPI-MDCC del Getente de obras Públicas e Infraestruclura, y;

coNsrDERAr{00:

Oue, a favés det lnforme N'025-2023iMDCC/SGEP/NAOP, la Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, Ing. N€thaly

Ordoñez Pinto, tras laevaluación respectiva de laficha técnica presenlada concluyeque la misma es conlorme en cuanto a su contenido yforma'

Que, de corformidad con lo dispuesto por el al¡culo 't94' de la Constituciór Politica del Estado, las municipalidades provinciales y distdtales

son los órganos degob¡emo localque gozan de autonomia politica, económicay administrativa en los asunlos de su competenqai autonomia que según

el articulol I del Titulo Prel¡minarde la L¿y Orgánica de Munic¡palidades - Ley N'27972, radica en la lacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos

y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurid icoi

Que, según el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los gobiernos locales leptesentan al

vecindario y como tal promu€v€n la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y amÓnico de su

circunscripción;

Que, el numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de l\¡un¡cipalidades, respecto a las funciones especilcas compartidas de las

municipalidades distritales esl¡pula que, es función de la municipalidád ejecutar d¡rectamente o proveer la eiecución de las obras de inflaestructura

urbana o rural que sean indisponsables para el desenvolvimiento de la vida del vecindarjo, la producción, el comercio, el transporte y la comunicacion

en el distrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de ¡rigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numeral26.l del articulo 26 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Mulfanual y Gestión de Invers¡ones

del¡nea que, !a declaración de viabilidad de un proyecto se aplica a través de la fcha técnica o estud¡o de ple inve|sión el cual debe sstar alineado al

ciere de brechas de infraestruclura, debiendo tener una contribución albien€slar de la población y sea sostenible durante eifuncionamiento delproyecto;

Oue, et numeral 40 3 dei articulo 40 de la Directiva N' 001-2019-EF/63.01, olrectiva General del Sislema Nacional de Progtamación

l\¡ultianual y Gestión de lnversiones, eslatlye que: "Coüesponda a las (,..) enlidades: 1. Ptoyanat, ejecutar y supeN¡sat las act¡v¡dades med¡ante las

cuales se garantiza la openc¡ón y mantenin¡ento de los act¡vos genercdos con la ejecuc¡ón de las inverc¡ones, parc brindar los servlbios a /os usuarios

da nanera adecuada y opoftuna, asegurando con ello su sosl€r/b¡lldad, pfeserva ndo su uso y v¡da út¡l'l

Que, elnumeral41.2 delarticulo4l de la Directiva General del Sislema Nacionalde Programación [4ultianualy Gestión de Inversiones regla

que la Entidad debe prever los fondos públicos necasarios para la operación y manlenimienlo, confome a la normatÍva vigentei

Que, el numeÍal 1 del articulo 1 de la Resolución de Conlraloria que regula la ejecución d€ las obras públicas por adminisfación directa

establece que las entidades que programen la ejecución de obras bajo la modalidad decontratación directa, debencontarcon la asignación presupuestal

corresDondiente, el personaltécnico administralivo y los equipos necesariosi

Que, ta Vigéslma Tercera Oisposición Complementaria Final d€ la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal

2023, menciona: "Se áulo r¡za a los gob¡enos reg¡onales y gab¡enas localss, parc ut¡lizat hasta un veinta pot cisnto Qln de las rccursos prcven¡enles

dal canan, sobrccanan y regalla minera, asi como de /os saidos de balance generados pot dichos conceptos, para set desl¡nadas a acc¡ones de

n a nte n ¡ n iento d e i n haest ruct u a.' :

Que, por intermedio dellnfome N' 0675-2023-KOZP-SGMIV-GoP|-MDCC, elArq. Kevin Zevallos Puma, Sub Gerente de ¡iantenimiento de

lnfraestructura y Vias, elabora y presenla la fcha técnica denominada: 'Manten¡n¡ento det Cruco Peatonal y Veh¡culat en la lnteFecc¡Ón de la Ca e

Lanbayeque an Av. Av¡ac¡ón, Disttilo de CeÍo Colondo, Ptov¡nc¡a d6 Arcquipa, Depalsnütto de Arcqu¡pa', a la Sub Gerencia de Estudios y

Proyectos, para su revisión:

recomendando denvar a quien corresponda para el fámite respectivo, opinión técnica con la qu€ mueslra conformldad, el Sub Gsr€nte de Estudios y

proyectos, Arq. Gustavo bómez Granda, por medio del Proveido N" 489-2023-SGEP/GOP]¡!¡DCC, derivando el expediente a la Sub Gerencia de

l\¡antenimiento de lnfraeslruclura y Viasi

eue, e¡ ese contexto, €l Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestructura y Vias, arquitecto Kevin Zevallos Puma, remite.a la Gerencia de

Obras púbticas e lnfraestructura por medio del lnforme N' 0793-2023-KOZP-SGMIV-GOPI-MDCC, la licha técnica denominada: 'Mantenin¡e o del

4*')*.,.
ifiy:::*?e

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano l\4elgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefón ica: 054-640500 ' @ http://www.m u n¡cerrocolorad o.gob.pe



Munjcipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
Cu nn .{c I Sill(tr'"

Cruce Peatonat y Vsh¡cular en la lnteneccion de la Calle Lanbayeque con Av. Av¡ación, Disttito de CeÍo Coluado, Prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, DepaÍanento

de Arcqu¡pa',hdolamodalidad de administración direcla, con un plazo de ejecución d€ 14 d¡as calendarios, con un presupuesto de Si 15,640 54 (quince

mil seiscientos cuarenta con 54/100 soles), a la Gerenc¡a de Obras Públicas e lflfraesfuctura, la misma que según ese documento, cuenla con memoria

descript¡va, especiñcaciones técnicas, planilla de metrados, presupu€sto do obra, análisis de precios unitarios, gastos generales, lislado de insumos,

programación üe obra, calendarios de obra, pan6l fotog rál¡co, planos, cotizaciones, con un presupueslo desag regado de acuefdo alsubsiguiente d€talle:

PRESUPUESTO DE FICHATECTIICA MOTITO EI{ SOI.ES

13,67554

ffi

cosTo ToTAL oE FICHA TÉCI{ICA
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Que, mediante Informe N' 602-2023-cOPl]VDCC, la Ger€ncia de Obras Públicas e Infraestructura solicita la disponibilidad correspondienle

la Gerencia de Planiticación, Presupuesto y Racionalización, para la ejecución de la lcha técnica de¡omttr'ada. "Manten¡n¡ento delCruco Peatonaly

eh¡cular en la lntersscción do la Calte Lanbayeque con Av. Aviac¡ón, D¡sttilo de Ceno Colorado, Ptovincia de Arequ¡pa, Depalamento de Atqu¡pa',

asc¡ende a la suma de S/ 15,640.54 {quince mil seiscientos cuarenta con 54/100 soles);

Oue, co¡ Informe No 858-2023-[¡0CC/cPRR, elGerente de Planificación, Presupuestoy Racionalización, C.P.C Ronald JihuallancaAquenta,

precisa que, solo para fines de aprobación se le asigna la disponibilidad presupuestal por S/ 15,640.54 (quince nil seiscientos cuarenta con 54i100

soles), señalando que la €jocución dependerá de la liquidez existente y podrá ser cargado en la actividad "Manten¡miento de lnÍraestructwa Pública', en

la secu€ncia funcionalprogramática que el referido informe plesupuestalseñala;

Que, por intermedio del Infome N' 360-2023-MDCC/GoPI/AURJCHP delAsesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Inftaestructura,

Abg. Renzo Javier Chalco Peña, valuando el presente expediente adminisÍativo de aplobación de icha técnica, opina: "1...) /¿ Gercncia de ObGs

Ptibticas e tnhaestrudua debe de otoryar la CONFORMIDAD y solic¡tat la aprob&¡ón de ta ñcha técn¡ca do 'Mantenin¡ento del CNce Peatonal y

Vehicutat en la lnlersección de ta Calle Lambayáque con Av. Av¡ac¡ón, D¡sttito de Ceno Cotorado, Provincia de Arequ¡pa, Dopañanento de Arcqu¡pa"

que cuenla con un pÍesupuesto ds S/ 15,640,54lqunce mll selsclenfos cuarcnta con 54/100 sotes) con un plazo de ejecución de 14 días, baio la

nodalidad de adn¡n¡stnc¡ón diecta.'l

Que, mediante Informe Técn¡co N" 0246-2023-cOPflVDCC, la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, da conformidad al mntenido

de la fcha técnica al "Manten¡niento delúuce Peatonaly Veh¡culat en la tntesecc¡ón de la Calle Lanbayeque con Av. Aviac¡ón, D¡sttito de Cerc
Cotondo, Ptov¡nc¡a de Arcgu¡pa, Depatlanonlo de Arcqu¡pa', bajo la modalidad de administración d¡recta, con un plazo de ejecuc¡ón de 14 dias

calendarios, con un presupuesto de Si 15,640.54 (quince milseiscientos cuarenta con 54/100 soles);

Que, con Decr€to de Alcaldia N" 001-2019-[,4DCC del 02 d€ enero del 2019, el Titular del Pliego se ve en la necesidad de desconcentlar la

administración y delegar funciones admjnistrativas en elGerente ¡¡unicipaly otros funcioñarios, declarando en su articulo primero, numeral 16, delegar

al Gerenle l\,,lunicipal la atribución de: 'Aplobar licl¡as técn¡cas de nanten¡níenlo conlome a la nünat¡v¡dad conpetente\ por tanto, este despacho so

encuenlra facultado oara emitir oronunciamiento ÍesDeclo alexoediente de los vistos;

Que, con Ordenanza ¡¡unicipal N" 575-[¡DCC, publicada el 25 de octubre d€l 2023, se tla dispuesto la modmcación parcial de la estructura

orgánica de la l¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado contemplado en el Reglamento d€ otganización y Funciones - ROF de la Entidad, trasladando

la Sub Gerencia de l\¡anlenimiento y Vias de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente a la Gelencia de obras Públicas e lnfaestruclura.

Determinándose, asimismoque, de acuerdo a su articulo seg u ndo, sea €sté último órgano de linea, elencargado de programar, dirigir, ejecutar, conirolar

y supervisar los mantenimientos de infraestructura que ejecula la lt¡unicipalidad denfo de su ámbito jurisdiccional; laborque, en cuanto a programac¡ón,

ejecuc¡ón y evaluación de los mismos, realizará por medio de la Sub Gerencia de l\¡ant€nim¡entoy Vias, ello en atención a ¡o estipulado en el¡ncorporado

articulo 99-4, del RoF modiicado;

oue, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley olgánica de l¡unicipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de organización y Funciones (ROF)y elManualde organización y Funciones (MOF), ambos insfumentos de la [4unicipalidad Distrital de

Cero Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. . APRoBAR la lcha técnica de'Manlen¡niento delCruce Peatonaly Veh¡culat en la lnte6ección de la Calle Lanbayeque con

Av. Aviac¡ón, D¡strito de Ceffo Colonda, Prov¡ncia de Arequ¡pa, Dapaíanento de Arcqu¡pa', que cu€nta con un presupuesto total de Si 15,640,54

(quince mil seiscie¡tos cuarenta con 54/100 soles), acorde al subsiguienle detalle:

PRESUPUESTO DE FICHATECNICA ¡IOI{TO E}I SOLES

Costo di¡ecto

Gastos Generale6

COSTO TOTAL DE FICHATÉCNrcA

Basado en forma exclusiva en los Inlormes fécnicos de cálculos descrilos en la presenle resolución.

Costo directo

G6tos Gnerdes

f5,6¿{1.51

13,675.54

1,965.00

15,6¡0.51
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ARTÍCULO SEGUNOO. . ESÍABLECER, la eiecución de la ficha técnica en mención, en un plazo de catorce (14) dias calendario, bajo la modal¡dad

de administfación directa, realizando las mnlratac¡ones del caso confome a Ley.

ARÍÍCULO TERCERo, . ENCARGAR, baio responsabilidad, d€ acuerdo a lo dispussto en la Ordenanza Municipal N'575-MDCC, a la Gerencia de

Obras Públ¡cas e Infraestructura y sus áreas depend¡entes pertjnentes; y, a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas, real¡zar las acciones

corespondienles, afin de llevar ade¡ante la ejecución de la Ficha Técnica aprobada, y su respectiva liquidac¡ón lisica yf¡nanciera alconcluirsu ejecución;

, conforme a sus atribuciones yfacultades, debiendo de actuar conforme a ley, realizando las rendiciones e informes que elcaso amerita, eslablec¡endo

' que la deficiencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabllidad de las dependenc¡as eiecutant€s.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Insftucional

de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/STRESE COJI'U¡'íQ UESE, CIiMPUSE Y ARCHNESE,

w_ruü:
Aq0¡lo¡¡hqClámu o&p' rtlm¡mrr
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